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dias de Septiembre; la fecha del final 
del mismo párrafo, el 15 de Enero, y la 
del segundo párrafo del mismo artículo, 
la del 31 de Octubre; el mes a que se re
fiere el artículo 33, ,pl de Febrero, y la 
fecha de los artículos 41 y 42, la del 31 
de Marzo;.las del principio del artículo I que se presenten, las Autoridadades lo- , .

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que I 56, el l.° de Marzo y el l.e de Junio, y i ciles están obligadas a llevar uu Regis- ; 9* Al pasar la frontera, en las esta
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic I las correlativas del final del mismo ar- I tro. Al mismo tiempo de la inscripción i ciones de entrada, los extranjeros serán
loria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de I lículo, el 30 de Marzo y el 30 de 8ep- 1 deberá llevar una hoja de presentación prevenidos de su presentación alas Au-
Asturias é Infantes y demás personas I tiembre, y la del art. 65 relativa a la | y hacerla llenar en las cuarenta y ocho ’ tondades,
de la Augusta Real Familia, continúan | Memoria de los trabajos de cada Cáma | horas a la Sección de Investigaciones ¡ . 10 Guando exista un motivo que lo
sin novedad en su importante salud. I ra, el 31 de Julio. La del envio de la Me- I que funciona en la Sección del Jefe de í justifique, los permisos de resideucia

(Gaceta i5 al 17 de Agosto”) I moría comercia!, que debe referirse a | Seguridad pública de! Ministerio del In- pueden ser anulados antes de su expira-
los años naturales, no se altera. I tortor. Después de haber registrado los j ción, y el extranjero podrá ser expulsa-

Artículo 2.° Los Reglamentos inte- | cambios ocurridos durante ese tiempo j do, La anulación dei permiso de resi-
riores de las Cámarae de Comercio, la- | deben anunciarlos en el mismo lugar, ] dencia deberá ser inscrita en el pasapor-
dustria y Navegación se1 considerarán I Los Notarios enviarán las hojas de pre j te, asi como en la hoja de presentación, 
modificados por las alteraciones de fe- I seutación no al Ministerio del Interior, I H» Eos extranjeros domiciliados en 
chas y períodos consignados en el arel- I y sí al Juzgado de la circunscripción, j las mansiones de loa miembros de la Fa-
culo an eríor. I quien Jas inscribirá en los Registros co- | mílía Real de Hungría, así como en la

Dado en San Sebastián a trece de | i-respondientes y hará la expedición. del Gobernador y en las de los que dis-
" ' " ‘ ' Cuando se presante un súb Uto extraoje- fruten de la excrateritorialldad y los re

' «i- I presentantes diplomáticos de países ex- 
qe. I tranjeros en Hungría, se hallan exen-

8U I tos de la presentación.
no i 12. El que no observare las indica- 

posee pasaporte, deberá obtenerlo de la j da8 disposiciones o que contribuyere a 
Autoridad representativa de su país en su inobservancia o engañare a las Au- 
Hungría. Hasta obtener el pasaporte la toridades con informes inexactos, co- 
presentac.ón deberá ser certificada so- I mete una falta y será castigada, según 
bre una copia de la hoja de presentación. 01 artículo 17 de la ley 1914-1, coa dos 
El permiso de residencia no podrá exce- I meses de prisión y una multa hasta 6 X) 
der de la fecha de validez del pasaporte I coronas. ,
que posea el extranjero. Si se prolonga I 13. El extranjero que dejare de pre- 
la validez del pasaporte podrá también I sentarse, se considerará como persona 

o _ ¡ • i prolongarse el permiso de residencia; I Que no ea digna de confianza ea cuan'o
. „ - , । «Fi Ministerio Real Húngaro del inte- I pero el impuesto señalado a continua- i 89 relaciona con la segurídad delE.u-
dificasen también. I , «El Ministerio Keai nu g ro | . deberá ser nuevamente Daeado | do; será detenida e internada. 8u inter-En su consecuencia, el Ministro que I rior acaba de uubK.c»r ene- . iar -I El súbdi'o ex ranjero obi gado a I namiento se propondrá inmediatamen •
^cribe, oída la Janea Consultiva dp I mal un Decreto ampliando otro «menor te después de haber sido señalada la
Cámaras de Comercio, Industria y Na- I relacionado principalmente con a es I . . , , gon e8tQ motlvo ¿Q. I pena o castigo. Referente a la detención
vegbclón, tiene el honor de someter a 1» | dencia de ios extranjeros en el terntor ■ I _ inscribirse ea el pasaoorte lo siguí- | o internamiento será válido el Decreto
aprobación de V. M. el adjunto proyec- húngaro. El mencionado Decreto, tra- berá/nserm^rse^e ei pasaporte o siguí
te de Decrete. ^=>1” «trámeme del búagero al eepa- ea.e. No . H^nuncUdo u<)oraig 6q vjgor

M»dnc, 12 de Agosto de 1920, | ^o,1 dlc^ o 81g“lente- “¿^a‘enogoBu3l impuesto. 81 b u  estáñela eo el di» de su publicación, anulando el del
SEÑOR; Bu-g.ro LSrl;0r10 de^a provincia o región no ^-ú.erlo del luter.or número 1.656-

A. L. R. P. de V. M. pencado con el número 4.302-1920 res I fuere mayor de tres días se tomará no- 19^;rmado Domotor.-El texto del
Emlho Ortuño pec.o a! in-ernamiento ^^ersouas pe^ -^l 10g l3t 9a presente Decreto se ha tradumio del

De acuerdo con lo propuesto por Mi orden publico, asi como respecto a las " ¿cía W de Juno de 1920,
Mlnlsiro de Fórmenlo, I personas perjudicables por situación Pe™ia°a d0 r6s‘ ’ . n„„erA Budapest, 20 de Julio de 19»0.-El

Vengo en decretar lo Biguiente: I epo^.gilca ordeno (o sLgmenie: 16, Todo súbdito extranjero pagara | t de ^p^aa.-Firmado: Mariano
Aruculol.» Las fechas y píalos que 1. Todos ios súbditos extranjeros 200 coronas en el momen.o de su pre. mregM 8o(elO],

86 BeOaiau en el Reglamento de 14 M»r- | que habiten en el territorio del país de- I seniaclón. Las sumas cobradas deberán l biea púbUcQ para eonocl.
ZO de 1918 para ,1a exposición de las I ben presentarse personalmente dentro 1 anotarse en un Registro y dar cuen a I mianio general
listas electorales de las Camaras de Co- I dé los qdince días,.» contar de la pu- trimestral a 1» Seccldn I Madrid, 11 de Agosto de 1920.—El
merclo, Industria y Navegación, recia- I blicación de este Decreto, exhibiendo I buca den Ministerio del In e ._ I su|3aecre,er[0 interino, 8. Crespo.
mar y nelusiones y exclusiones resol- sus pasapories para inscribirse: En mas cobradas serán utilizadas Según l.|
^er y recurrir sobre las mismas,’obviar dapest-en la Policía. En provincias: a leyes v gentes de Fondos pub ico y el | (Gaceta 13 de Agosto)
el censo electoral a la Dirección gene I en el lugar donde funcione la Politíla del I Ministro del Interior dispondrá de las
ral de Comercio e Industria, celebrar I Estado o la Autoridad competente, ae- mismas. aiA4An a  nn a y .las elecciones de dichos organismos, I gun el domicilio del interesado; b) en 7. Las personas que aiojen a un. ex 
proceder ai» reconstitución de las Cá- otras regiones, ante el Notario autor!- tranjero deoeran conveooeroe i éste se 
mares tomando posesión de los cargos, zado. „ ha Eo el caso que el extrau-
aprobar los nresupuestos y las cuentas y I 2, Los súbditos extranjeros que lie- I jero no pueda justificarlo, ia p ■
OhVit la Memoria de los trabajos, se guen al pa« después de la publicación que-proporciona su a »jamiento deberá Núm. 2083
entenderán fijados en relación con el ac- I de este Decreto esián también obligados I denunciarlo a ^lr d ° | INSPECCION PROVINCIAL
tual año econó* «ometerse a las disposiciones e; A d e s a n id a d
* que se refiere el ariícuio 30 será el de I párrafo precedente, no importando que I obligados^ investigar I —La gran difusión de gér«
Juño; el período del artículo 31, la pri- I queden en el país o se hailun p • I extraniero aue habito la casa ha I menes epidémicos que al despiazamien- 
mera quincena de Agosto, y los del pri- Los que se encuentren en ese uitim ca- 81^ de presentación, to de granaos masas de beligerantes y
hier párrafo de articulo 32, la segunda I so deben presentarse en ia_ al P efectúa U iuvestígación, el | emígraaies en las aacioiies de Europa, 
Vñncena de Agosto y ios ocho primeros I tro horas. mma u u u « ««u o । _ r j
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Presidencia del Consejo de Ministros

3 . El súbdito extranjero que cambie 
de domicilio con destino a otra provin
cia de este territorio deberá también 
hacer su presentación según el arti
culo 1,

4 Para efectuar la inscripción de los

extranjero deberá presentar sn pasapor* 
te. Si no lo hace o no responde a la in
vitación, será denunciado a la Policía,

8. Las autoridades están obligadas 
a investigar por sus Agentes en los ho
teles, pensiones y casas particulares sí 
los extranjeros se hallan inscritos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Reglamento orgánico pa

ra ia aplicación de la ley de Bases de 29 
de Junio de 1911, por el qué se rigen las 
Cámaras de Come.fCio, Industria y Na
vegación, aprobado por Real decreto de 
Í4 de Marzo de 1918, contiene entre

Agosto de mil novecienton veinte.
ALFONSO

El Ministro de Fomento, 
Emilio Ortuño

^Gaceta i5 de Agosto)
otras disposiciones, las relativas a la 
formación del censo electoral de dichos 
organismos, por básarse en la matrícula 
de la Contribución de industria y comer
cio, que deben necesariamente acomo-

un° ert“ÓmÍ.Cr; 1„, d.P 81 de DI I SubsecretarU.-Sección de Política Modificado éste por la ley ae 21 de Ul- I
ciembre de 1918, es indispensable pro- El Cónsul de España en Rgnapes 
jCeder a una adaptación de los períodos I remite copia traducida del Decreto del 
y fechas a que se ha hacho refaiencía y I Ministenc del Interior ruiauvo a regu- 
de otras que perturbarían la marcha dé | lar la residencia de los extranjeros en 
los expresados organismos sí no se1 mo-

MINISTERIO DE ESTADO

ro se anotará sobre su pasaporte lo 
guíente: No... Ha cumplido con su 
ber de presentación. El plazo de 
residendia aquí,., Si el extranjoro

M.C.D. 2022



unida a U acentuación del tráfico mer
cantil, ha producido on todos ios países, 
obliga a las provincias, sobre todo las 
del primer acceso en el tráfico, a estar 
muy alerta para evitar la aparición y 
desarrollo de enfermedades exóticas. |

Hace más indispensable esa vigilan» I 
cia y cuidado la circunstancia de que ' 
muchas de aquellas enfermedades se 
manifiestan bajoformas anómalas y em
bozadas, que hacen fácil su desconoci
miento. Ora es la pos e levantina que se 
presenta bajo apariencias de un entrase 
o carbunco, ora e! tifus exantemático, 
bajo aspectos vaciados totalmente djs 
tintos a las formas usuales y así de las 
demás dolencias infec i-contagiosas.

Tanta es la variabilidad y mobllidad 
de los síndromes que debe en la mayo
ría de los casen apelarse a las investi
gaciones m’crógráflcas para descubrir 
el verdadero carácter del mal aportán
dose a los datos clínicos, los que de tan
to interés nos proporciona el Labora- 
toro.

Nunca con más razón que ahora pue
de decirse que una población que carece 
de ese poderoso med o de estudio nnalí^ 
tico, está completamente Indefensa con
tra los embates de una epidemia.

Para prevenirse y combatir la** ende
mias da tifoideas deban los Señores Ins
pectores municipales da Sanidad, reco
mendar a los vecino i el empleo de H 
vacunación antidíica empleada con tan 
buen resultado, incluso en algún pueblo 
de ésta provincia, aparte de los cuida 
dos respecto a la pureza del agua pota
ble y las desinfecciones. Sobre todo de
ben vigilarse los primeros casos y de
nunciarlos a ésta Inspección.

También deba extenderse en mas am
plia escaia la vacunación antivariólica, 
teniendo on cuenta el numero de naci
dos cado año y remitiendo periódica
mente cada semestre las listas de vacu 
nados y revacunados, el 1.® de Enero y 
Julio de cada año.

Loa focos de coqueluche muy fre- 
cnentes y alguna vez da carácter grave 
deben combatirse sobre todo con la de 
Bínfecclón, inculcando a las familias la 
absoluta necesidad de la esterilización 
de las ropas y productos patológicos.

En gran escala se encarece el empleo 
de sueros y vacunas, recomendando a 
los Sres, Titulares que en todo caso que 
lo necesiten para familias pobres, ha
gan el pedido ai Instituto de Alfonso 
XIII, míen ras se crea al Laboratorio 
provincial, debiendo hacerse nicho pe
dido por conducto de ésta Inspección 
provincial.

Deben dichos Señores hacer todos los 
esfuerzos posibles, ayudados de los Se 
flotes Alcaldes, para que ios médicos 
libres y cabezas de familia, cumplimen
ten con rigor la obligación de denunciar 
ai Inspector Municipal de Sanidad, lo-í 
casos infecciosos qua asistan, debiendo 
recordar que a la lista conocida se 
agregan la parálisis infantil, el tracoma 
y la encefalitis letárgica.

Se ruega a los Señores Alcaldes que 
entreguen el Bo l b t in  Of io ia l  que con 
tiene la presente Circular a los Señares 
Médicos-titulares para su ■ debido cum 
plfmíento con recomendación que éstos 
la participen a los Médicos libres y a 
la vez se dé cuenta de ella a la'L* se 
Bión que en fecha Próxima celébre la 
Junta local de Sanidad, <

Palma de Mallorca 18 Agosto de lb‘20, 
—El Inspector provincial de Sanidad, 
Dr. López Comas
Sres. Alcaldes e Inspectores Municipa

les de San-dad de Baleares.

' • Núm. 2073
a y u n ia mie n io d e pa l ma  

Co n d ic .o n k s  bajo as cuales el Ayun 
lamieuto de Paima adjudicará en 
pública BUbasta la coü8-.ruccíúu de 
un trozo de acera a continuación de 
la últimamente prolongada para unir 
las barriadas dei Mounar y Ooll de’n 
Rebassa, tiadante con la carretera de 
Palma a Porto Coiom.

z.a—bia para celebrar la subasta
La aubiS-a se celebrará a las doc^ 

del día veinte y ocho del actual (Sába
do) en esta Cas^ Cousisiorjal,

—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones el B. D. de 12 Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté provisto en lai 
presentes,
3,Requisitos en las proposiciones
Las proposiciones ae harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clasj 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos o más pliegos, la cédula y el 
resguardo dei depósito podrá incluirse 
indistintamente, eu cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos,

Depósito y su ampliación como fianza
No so admitirá postura al que no 

acredita haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
doscientas treinta y dos pesetas con 
diez céntimos equivalente al 5 por 100 
de la señalala como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos sí 
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re^ 
mate, hasta completar la suma de cua- 
trociemas sesanla y cuatro peseras 
con veinte y un céntimos equivalente al 
diez por ciento del cipo de subasta cuya 
cantidad quedará como fianza definiti
va para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos regulan 
do su importe efectivo conforme prescri
be la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida 
la primera y, en su consecuencia, las 
carpetas de los pliegos se numerarán 
correlativamente por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente,

6 .•■—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya de

pósito provisional y no presente pro
posición o ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en al papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia,

y,*—Adjudicación del remate
La subasta no ten drá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .&—Actos ilegales de los proponentes
Caso que oí Ayuntamiento sospecha

se confabulación entre los proponentes, 
se instruirá expediente administrativo, 
reteniendo ios depósitos délas personas 
a quienes alcance; suspendiendo la ad
judicación de la subasta. Si en este ex
pediente se confirmara la sospecha, se 
pasará el asunto a los tribunales ordi
narios. . ‘

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados, 

indietintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado si contratista a satis

facer todos ios gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con- 
tribuciooas atraerás e indirctas, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción (con una copia 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El controlo será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 

podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
título de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y extra
ordinario que sea.

13 .—Obreros y jomad* legal
Loe obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costas del contra- 
tidta, el cual sustituirá al Ayuntamien
to en todas las responsabilidades que 
pueden caberle como patrono. Se apli
cará la jornada de ocho horas para re
guiar el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14,—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en este 
servicio se ventilarán ante el Tribunal 
que compete siendo a aquellas comple
tamente extrafio el Ayuntamiento, 

i5,—Tipo de subasta
El tipo da la subasta es de cuatro mil 

seiscientas cuarenta y dos pesetas, doce 
céntimos en baja,

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en,su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado, y cualquier notificación he* 
cha a éste ae entenderá como si lo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

visto por la Instrucción y ley de Obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales podrán solicitarse prorrogas 
para terminar las obras contratadas li
mitándolas a un tercio del plazo de du
ración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza pa

gará a los denunciantes el importe del 
25 pur ciento sobre el valor del fraude 
denunciado ai resulta cierto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo
sitarán en la G*ja Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falca y de resultar 
esta cierta indemnizará dicho gasto el 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el remátame celebrar con

trato con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con
trato, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la B. O, de 20 Junio 1902, haciendo 
constar la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.
30.—Comiendo y terminación de las obres

8a comenzarán las obras seguidamen
te de notificada la adjudicación deflui- 
tiva del remate, por el Ayuntamiento, 
debiendo quedar terminadas a loa tres 
meses de principiadas,

21.—Certificaciones a buena cuenta
Se abonara al contratista mansuimeu- 

te el importe del trabajo verificado, 
mediante certificaciones valoradas, ex
podidas por el Arquitecto Municipal 
como cautldad a buena cuenta.

12.—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y si resultan ajusta 
das a las condiciones de contrata, se 
procederá seguidamente a la liquida
ción final, siendo de abono al contratis
ta el trabajo ejecutado, sea más o me
nos que el se quo detalla en el presu 
puesto respectivo. A Id a  tres meses de 
practi cada esta liquidación se verifica
rá al recepción definitiva y aprobada 
ésta, sedevoiverá la fianza constituida 
en ga rantia de la buena ejecución de 
la obra.

Lo que se hace público para conocí 

miento de las personas que deseen to. 
mar parte en dicha subasta

Palma 13 de Agosto de 1920.—El Al
calde, Francisco Barce(ó, — P. A. del 
Ayuntamiento,—El Secretario, Benito 
Pons.

Modelo de proposición 
en papel de ri.e clase (una peseta')

Don. domiciliado en esta Ciudad 
calle de. .. n.®,,., provisto de la cédula 
personal que exhibe n.®,,, de la clase..„ 
expedida día...,, y enterado del proyec
to y pliego de condiciones facultativa! 
y económicas para la construcción de 
un trozo de acera prolongación de la 
que ha de unir los poblados del Molinar 
y Ooll de’n Bebassa, y construcción de 
muros en porciones lindantes, que se 
hallan de manifiesto <n la Secretaría de 
cate Ayuntamiento y del anuncio publi
cado en el Bo l f t in  Of ic ia l  número...  
de esta provincia, me obligo a tomar a 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (eu letras), sugetándome en 
un todo a dichas condiciones, Ordenan
zas municipales y demás dísposicíonei 
Vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota. —Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpen 
dirán; «Proposición para optar a la su
basta para la construcción de un troio 
de acera prolongación de la que ha de 
unir los poblados del Molínar y Goll 
de'n Bebassa y construcción de muros 
en porciones lindantes.»

Núm 1827 
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERá 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

dicha Gorporación y por la Juma 
municipal durante el 2.® trimestre 
del corriente año 1920.
Sesión ordinaria del día 1.® de Abril. 

—8e acordó y practicó la constitución 
del nuevo Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del mismo día.- Se 
acordó fijar ¡as comisiones permanentes

en que habla de dividirse la Corpo
ración para mejor atender a los servi
cios municipales, y la designación de 
los individuos quo respectivamente ha
bían de formarlas.

Sesión del d a 8 de id,—Se aprobó el 
acta de la anterior, y se acordó: la dis
tribución do fondos del mes, y hacer 
constar un voto de gracias a favor del 
anterior Alcalde D. Juan Vaquer Font, 
por la actividad y acierto con que hab’i 
desempeñado la Alcaldía durante el 
bieno anterior.

Sesión ordinaria del día 15 de id.-Se 
aprobó el acta de la anterior, y se acor
dó; aprobar el extracto de acuerdos del 
anterior trimestre y remitirlo al Sr. Go
bernador Civil para la debida publica
ción, y la fijación do los secciones para 
designación de lós vocales de la Jauta 
municipal.

Sesión ordinaria del día 22 de id,—Se 
aprobó 8: acta de la anterior; y se acor
dó: Conceder permiso a D, Jorge Saneó 
Ferrer para verificar obras en la casa 
número 48 de la calle del Mar, nombrar 
al Sr. Alcalde presidente delegado para 
asistir en Manacor al acto de designé' 
ción de dos Consejeros para la Manco* 
munldad de Ayuntamientos rurales de 
Mallorca en representación de los mü' 
nicipios de este Partido; y darse la Cor 
poración por enterada de la aprobación 
del presupuesto municipal de 1920-21 
por la Superioridad, y condiciones con 
que lo había sido,

Sesión ordinaria del día 29 de Id,— 
aprobó el acta de la anterior; y se acor
dó: Autorizar el padrón del vecindario 
deíeste municipio rectificado para el co
rriente año, y exponerlo al público p»' 
ra efectos de reclamación durante quln‘ 
ce dias; exponer al público, también P°r 
quince días la lista de vecinos con de
recho a ser designados vocales asoci»' 
dos de Ja Junta municipal; el fallo del 
expediente instruido a favor del moZO 
número 3 del soneo de este afio A^to* 
nio Lliteras Ginard; y la declaración de 
prófugos contra los mozos Agustín 
rrer Bolg, Nicolás Artigues Prohens, f 
Bartolomé Salvá Perelló,

Sesión ordinaria del día 6 de Mayo.^ 
Se aprobó el acta de la anterior, T
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a ,»a . aprobar la liquidación de! pre 
•^nesto municipal de 1919-20, y remt- 
8UPeópia de ella al Sr. Gobernador Ci- 
1 r’ para los efectos debidos; abonar una 
V,atificación a varios empleados por 
g ntivo del encarecimiento de subsisten- 
°a8' abonar varios donativos de bene- 
firencia a vecinos pobres; el pago de 
varios trabajos de carácter sanitario; 
L de otros varios por servicios presla- 

v efectos suministrados al munici- 
nio según factura o cuenta; y darse la I clón de 
Oorporaclón por enterada de un escrito I rentes 
déla sociedad «Agrupación socialista I nidad, 
obrera» en que se interesa la realiza- 1 
rióu de varios servicios municipales.

Sesión ordinaria del día 13 de id,—Se 
aprobó el acta de la anterior; y se acor
dó: 1» distribución de fondos del mes; y 
encargar al Secretario L oo Pedro José 
Vaquer la práctica de deligencias reía 
clonadas con la fijación de la cuota del 
T«aoro oue por consumos del corriente - .
eierc cío se asigna» esta municipalidad. 1918; la fijación de los respectivos cupos 
61 s ¡ón ordinaria del día 20 de id.-Se »Jordenanza» para en forma-;. 
,Crobo el acta de la anterior, y se acor- eión, y deafgaaelín de vocales na.os de. 
dóldeelarar definitivamente aprobado >« comisiones de evalu.oián de ambos 
el padrón de vecinos rectificado para I partes personal y real.
WÍO designar el dia 25 inmediato para .Sesión extraordinaria del día 15 de 
celebrar el sorteo para designación de I acordó. Darse la Junta por no
I vocales asociados de la nueva Junta de ““ °50l° d® 14 Dirección ge.
municipal; darse la Corporación por “oral de la Deuda y Clases pasivas, en 
““ Bd» y coi forme de la cuota al Te- <1“8 86 comunica que este municipio no 
eatera /nnHnmn(1 iqnn oí. v abonar tlene créditos contra el Estado por cou- 

cep.o de venta de bienes propios; U de-
Pedro ?José ysquer por indemnizaciin X^'^da^dictómer respec^de6 Us 
de gastos de un viaje a Palma en o cuentas7 de 1919-20; y la aplicación de 
b ió q  especial, ia prestación personal para fomento y

Sesión extraordinaria del día 24 de i con8QrvaCi¿n d6 ia8 Obras públicas mu 
id,—So acordó conceder un mes de i- i n[c¡paiea en el corriente ejercicio, —El 
cencía al Sr, Alcalde D, Juan Molí ia- I exíracl0 que antecede ha sido aprobado 
rau por motivos de salud, y que duran- I el Ayuntio en 8oaión de este día. 
te dicho tiempo le sustituyera ei Señor Qapdepera 8 de Julio de 1920.—El 
Teniente primero Don Ma;eo Orpi Pa A.lcalae, Mateo Orpi,—El Secretario, 
lllcer' xi • a i i Pedro José Vaquer.

Sesión extraordinaria del día 25 de I __ _
id,—8a celebró el sorteo para designa- I Nanlt 1677
u munimu”081" aS0Clad°9 d6 U Jl*0’ AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

ulUUlGipali I
Sesión ordinaria del día 27 de id.—Se I Extracto de los acuerdos tomados por 

aprobó el acta de la ordinaria anterior | el Ayuntamiento en las sesiones cele 
y raúficaron las actas de las extraordi- | bra durante el mes de Abril de’ corrlea- 
narias de los dias 24- y 25; y se acordó: ie año 1920.
Que las cuentas del presupuesto de Sesión inaugura! celebrada el dia 1. 
1919 20 pasasen al exámen y dictámen —Se dió posesión a los concejales elec 
de la Comisión de Hacienda; autorizar toa en la» últimas elecciones D. José 
el padrón de la prestación personal pa | Sarra Sala, D. Juan Ribas Ribas, Don 
ra 1920-21, y exponerlo al publico por | José Ribas Mari, D. Antonio Prats Ri- 
qmuce ¿las; y conVócár una asamblea I bas, D. Antonio Ribas Juan, don Lucas 
de fuerzas vivas de la población para Cardona Cardona y D Vlconce Orvay 
recabar su opinión respecto de la con- 8erra.
ducta que debe seguir este Ayunta | Se procedió a la elección de Alcalde, 
miento con referencia a la Mancomu- siendo elegido por mayoría absoluto de 
nidad; I votos D. Antonio Ribas Juan, posesio-

Sesión extraoidloaria del dia 1.» de rAndosa en el acto. p
Junlo -Se enteró la Corporación de En la misma forma fué elegido Prl-
quo el Sr. Alcalde D Juan Molí Garau mer Teniente, D. Joan Orvay Tur que.
habla fallecido en Palma, y ee acordó también ee posesionó en .el
el nombramiento de una comisión que Para Segundo Tómeme fué elegido 
en repreeemacióo del municipio pasaee en la muma forma y posesionado en el 
«dirija Capital para rendir homenaje acto D. José Ribas Mari.
al cadáver y asistir a su entierro. Par» Sindico fué elegido D. Lucas

Sesión ordinaria del día 3 de id.- Se I Cardona Cardona. nraforenria
aprobó el acta de la ordinaria anterior Se determinó el orden de PW^eMla 
y el de la extraordinaria del dia prime- entre los Señores °ouc8Jalea 
n, y se acordó; hacer constar el senil- numero de votos obtenidos en la e ec
miento de la córpcracién por el fallecí- ción, para los efectos de las sustltu
miento del Sr. Alcalde Don Juan Molí clones.

naH^^^

Sesión extraordinaria del dia 4 de id. viernes a^la hora de las diez J 108 
-Se acordó reiterar el propósito de es- en segura a la misma hora,
te Ayuntamiento de permanecer decidí- I Y se aevamó la sesión.
d^enm en la Mancomumdad do Ayuo- b^^d-«a4 d8‘ ^‘‘^tlobra- 

sLlón ord^a dri d‘a ío d'e id. -So das el día 24 do Marzo último y la dol 
"‘so aTrdó cumplimentar la corres- 

tranrdfn1 6 de ,a ' -aó‘ Que en la se- 1 pondencia oficial últimamente recibida.
oMTnM d a H so^ectu^e la ' Se acordó fijar en tres el número de 

daRit,nO«°Ar » Alfaide V la ra- Oomísiones permanentes a formar, que
«onsqmción del" Ayuntamiento según s. denominarán de Hacienda, Goberna 
?BÍera; anPr°Mbar «Mellara ^La^nXucompondrán: D. Ante- 
conatrulVun local escuela en'el oaserio
deCala.Batjada; conceder permiso pa Juan Orvay Tur ^ Vicente Urvay =

Sssión ordinaria de! d’a 17 deM.—Se 
aprobó el acta de la anterior, y se acor
dó; la designación de Alcalde y demás 
cargos para dejar reconstituido el Ayun
tamiento según legalmente procedía.

Sesión ordinaria del día 24,—Se apro 
bó el acta de la anterior, y se acordó: 
Aprobar definitivamente el padrón de 
la prestación personal para 1920-21; y 
el abono de 25 pesetas a la Superiora 
de Hermanas Terciarias para adquísí

prétnloa para las niñas c o q c u - 
a la escuela de dicha Comu-
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JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día L° de 

Junio,—Se acordó; la constitución de 
la Junta; la formación de un repartí 
miento para cubrir el cupo de consumos 
y otro para cubrir el déficit del presu
puesto municipal, ambos para 1920 21, 
con arreglo al B D, de 11 Septiembre
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Per^oos1, Quintas y Establecimientos 
públicos,

La tercera lo compondrán: D. José 
Ribas Mari Presidende, D. Francisco 
Riera Serra, D. Lucas Cardona Cardo
na y D. José Tur Ribas, Tendrá a su 
cargo. Obras Públicas, Instrucción, Be-, 
neficencia, H giene y Policía Urbana y 
Rural.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la designación de Alcaldes de barrio 
hecha por el Sr, Alcalde.

Se acordó en vista de no haberse for 
mado el presupuesto ordinario para el 
actual ejercicio, poner el hecho en co
nocimiento del Excmo. 8r. Gobernador 
Civil de la provincia para la resolución 
que proceda.

Se acordó conceder al ex-Recaudador 
D. José Torres Golomar, un plazo de 
ocho días, para presentar las cuentas de 
la recaudación que estuvo a su cargo.

Se ac-rdó ordenar al Recaudador de 
impuas1 ;s ni aniel pales, presente una re 
lacióo ■ nr aada año de los contribuyen
tes que uu hayan satisfecho sus cuotas, 

Se acordó no se haga pago alguno 
por la Depositaría municipal sin an'es 
ser acordado por el Ayuntamiento.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 11 en según 

da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la celebrada el día 2.

Se acordó que por la Comisión de 
Hacienda se proceda a la formación del 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el actual ejercicio.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mea de ¡a fecha debiéndose efec
tuar los pagos siguientes: A ia Hacien
da por consumos, qumiautas pesetas: A 
ia Excma. Diputación provincial, por 
contingente del próximo pasado aüo, 
mil pesetas: Al Ayuntamiento de la Ciu
dad, por contingente carcelario, dos
cientas cincuenta pesetas.

Se acordó designar para el cargo de 
Concejal Interventor a Don José Sorra 
Sala. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16, — Se apro
bó el acta de la anterior.

Be acordó declarar prófugos por falta 
de presentación a ¡os mozos del actual 
reemplazo números 3, o, 8, 9, 13, 14, 
20, 28, 31, 34, 36, 37, 41, 43 y 44.

Se acordó aprobar el proyecto de 
presupuesto ordinario formado por la 
Com sión de Hacienda y que se expon
ga al público a los efectos prevenidos 
en el art, 146 de la Vigente ley Muni
cipal. Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 23, —Se apro
bó el acta de la anterior,

Be acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia ofic.al.

Se acordó adherirse a las conclusio
nes presentadas a la Junta de Subsis
tencias de Ibiza por la Federación Ca 
tóllca Agraria acerca los precios de los 
productos y tasas que nayan de regir.

Se acordó conste en auta la satisfac
ción con que ha visto el Ayuntamiento 
el resultado de la fiesta escotar organi 
zada por la Maestra nacional de este 
pueoio D.* Margarita Noguera,

Se acordó prevenir al ex-Recaudador 
D. José Torrres Golomar, ingrese den
tro tercero día, ia suma de 3.565'30 pe
setas con que se halla en descubierto 
según liquidación presentada por el 
mismo.

Se acordó no ser admisible como 
cuenta da recaudación la liquidación 
presentada por dicho ex-Recaudador, 
ya que la cuenta debe ser una por cada 
ejercicio y por conceptos,

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 30,—Se apro

bó el acta de la anterior.
8a acordó cumplimentar la corres

pondencia oficial últimamente recibida,
Gnu motivo de ia comunicación de la 

Comisión Mixta de Reclutamiento, seña
lando el día que deberán ser revisadas 
las axenciones y excepciones de ios mo
zos del actual reemplazo y revisiones 

Ide los anteriores se tomaron los siguien
tes acuerdos: L° no utilizar el derecho 
que concede el art. 120 de ia Ley res® 
pecto al nombramiento de Delegado. 2. 
Nombrar Gomísionado a los efectos de 
los artículos 128, 129 y 130 al Deposita
rio de este Ayun*amieQ‘° O, Auionio

Tur Mar! qee no a » b^-lla
el Reemplazo. 3.° Que al expresado Co
misionado se le satisfagan en concepto 
de dietas por los días que invierta en 
dicha ¿omisión la suma de 7‘50 pesetas 
diarias, con más la cantidad necesaria 
para satisfacer los dietas a los mozos, 
padres de éstos y hermanos que hayan 
de revisar sus exenciones entregándole 
como anticipo 100 pesetas,

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haber ingresado el recaudador D, José 
Torres Colomar la suma de 3.565‘30 pe
setas acordándose que de dicha suma 
sean satisfechas 1.500 pesetas a la 
Exma, Diputación provincial a cuenta 
del contigente del próximo pasado año: 
1139 pesetas al Ayuntamiento de la 
Ciudad por Contingente carcelario del 
último ejercicio y del de 1918.

Y se levantó la sesión,
San José 14 de Jun o de 1920, —El Se

cretario, Francisco Ribas Ribas,— Vis» 
to Bueno.—El Alcalde, Ribas,

El precedente extracto ha sido apro» 
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día de hoy,

San José 18 de Junio de 1920. — El Se» 
cretario, Francisco Ribas Ribas.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas durante el mes de Mayo del 
corriente año 1920.
Sesión ordinaria del dia 9 en segunda 

convocatoria. Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó cumplimentar la corres
pondencia oficial últimamente recibida,

Sa aprobó e! proyecto de distribución 
de vecinos en Secciones para el nombra- 
mianto de Vocales Asociados acordán
dose se exponga al público por término 
de ocho días a efectos de reclamación,

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mas de la fecha.

Se acordó nombrar al maestro alba • 
ñil D, Vicente Tur Mari para que pro
ceda a la repar ición del techo de la Se
cretaria. Y se levantó la sesión

Sesión del día 16 en 2.* convocato4 
ria, —Se aprobó el acta déla anterior.

Sa acordó cumplimentar la corres
pondencia oficial últimamente recibida.

Se acordó en vísta de haber D, Fran
cisco Escandías, dejado voluntariamen
te de prestar sus servicios desde e! día 
16 de Abril último sin justa causa te
nerlo como renunciado del cargo de 
Oficial mayor de la Secretaria que ve
nía desempeñanlo y aprobar el nom
bramiento de escribiente temporero 
hecho por el Sr. Alcalde en l.° del ac 
tual a favor de D. José Tur Mari al 
cual se le señala la remuneración de 
tres pesetas diarias ínterin sea nec^ju- 
rio utilizar sus servicios.

Y se le levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 21,— Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se acordó cumplimentar la corres

pondencia oficial ultimamante recibida,
Sa acordó aprobar la cuenta de gas

tos ocasionados en la reparación del 
techo de la Secretaria, presentada por 
el maestro Albañil D. Vicente Tur Ma
ri, importante 54'25 pesetas y que se le 
abone la expresado suma.

Se acordó oficiar al 8r. Alcalde de 
la Ciudad de Ibiza que el trigo Argón • 
tino que este Ayunt.® considera necesa
rio adquirir por el momento, ascienda 
a 25.000 kilos. Y se levantó la sesión.

Sasión ordinaria del dia 30 en se
gunda convocatoria.—Se aprobó el ac
to de la anterior.

Se acordó nombrar a D. José Serra 
Sala para que como Concejal forme par
te de la Junta local de primera Ense
ñanza en sustitución de D. Vicente Car
dona G b-?rt que ha dejado do ejercer el 
cargo de Ooncejal.

Sa acordó pase a la Comisión de Fo
mento y Obras públicas una instancia 
suscrita por vanos vecinos, en súplica 
de que se ordena a ios "lueños de las ca
sas nombrados Can Miguel, Can Lia- 
rene y Oan Prim, del Arrabal de San 
José, conduzcan el agua de los tejados 
al suelo por medio de cañerías, ya que 
en la forma de canales que tienen ac
tualmente, queda impedido el paso en 
días de lluvia por el callejóo que for*
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man dichas casas, y qae al dueño de la j calle de la Luna.— 
primera, se le obligue clausurar el es‘a- 11, importan pese'taE
b'o que dA a dicho cal.ejón por ser peli 
groso para la salud pública el hedor
que despide.

Se acordó prevenir al Recaudador de 
impuestos municipales active los expe 
dientes de apremio contra los contribu-
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., ,__ __  (Jornales) f seen interesarse en este servicio puedani1, £ r p68e£a8 38 271 Peones (jor- I presentar en dicho Establecimiento sus
35, emporran pesetas 83'75; ce< I proposiciones con muestras de los artí- 

42^7? pesetas culos que deseen vender y que han de
n 97’ k ló8ramos 3, importan I reunir las condiciones de buena calidad 

,, „ . i requeridas para el suministro y en los
, "F r.egar calles.—Peones (joma* I precios de ellos comprenderse todos los 

ventea morosos I fPorttt° gastos o sea obligarse a poner los aríi-Y se le vantó la sesión I u ^P1926 P^ica,—Oficiales (joma- I culos que ofrezcan al pié de los alma
San José de Junio de 1920.-El Se “ deV^ de los H^lta? AdO‘nis,racl6n dB dlch° I . «Provldencia^Designados blene¡i
cretario, Fraucincc Ribas Ribas.—Visto | caminos vecinales,—Piedra triturada I Palma ia d* a  »nato da i aun d  u i I deudor, llévese á efecto el embargo, 
Bueno,—El Ale-.l le, R bas, me.ros 16 y *, Impor.an plsells TO-62 de Hmo 8 1920,-Pablo los mismos, por ser suflelen.es é

Ei precedente extracto ha sido apro- s Por arreglar herramientas imoortan I i ^er del pancipal, recargos y costasci
hado por el Ayuntamiento en sesión or- | pesetas 52'50. ’ v I Artículos que se citen I 8ada3 7 a continuación se detai¿
dlnís?.a del d:a de la fecha. I Nota,— H»n suministrado materiales I Aceite mineral, aceite vegetal de 1.*, I oqü° 8ie cause.n hasía a» eiecti

ban José 18 de Jumo da 1920.—El I los proveedores siguientes: Don Miguel I id. Id. de2.e, arroz, azúcar, bizcochos I 08 cuales puedan desde ahorit 
Secretario, Francisco Ribas Ribas. Seguí y D. Andrés Pizá, cemento y por chocolate, café, carne de vaca, garban ’ L^aimiAntn^v 8T íbj?° de

m- I lant’ D' Lor9nzo Riera, losas; Don Ra- I ®0H> gallinas, huevos, leche de cabras, I 7 verlficados los embt
Num. 20í0 I món Arbona y D.* Bárbara Cabot, cal; I manteca, pasta, patatas, tocino, vino I Sos exp.dase a oportuna solicitud

ALCALDIA DE SOLLER I D, Vicente Bauzá y Don Jerónimo Ri- I común e id. generoso. I pr,paCHda8e.ñor R®eÍ8trador de4
Estado expresivo délos gastos causa- | P.011» espuertas; Don Francisco Santos, I —— ! Vn£n nreventivA aAÍpmhír»8 18 11

dos en las obras públicas que es.e | V9rra de obras; y D. Guillermo Vaquer, I Núm. 2078 I Notifiauese esta Providmfrf* -
Ayun.umienio roulizó por »dmml3. D Bartolomé Morro y Don Bartolomé BEOUISTTORTA deudora reanlr Indole 11J ll *k

■ tracién municipal durants el mes de | Arbona, piedra triturada, I _ , BEQUISITOBIA I «eudores requlriéndoles a la xei
Julio último, I 8611er a 12 de Agosto de 1920,-El I , ^“rbn Cabanallas Bartolomé, hijo j ’“® ®! pb) ,1® .3' .dla Pr«’“Hti
Semana del 1 al 4.—Por construir I Alcalde, Amador Canali Pizé. de Francisco y de Magdalena, natural ulfln°d h aJ propiedad 4

una alcantarilla en la calle de la Victo- ----- | de P,ollen8». de e8‘»do casado, profesión a a“ca' ““í0 apercibimiento de sa|»
rie.-Oflciales (jornales) 11, Importan | Núm. 2081 I marinero, de 49 aflos. Sofías personales: I '08 d 8“ “oc aP°í? n a”' 1
pesetas 39 63 Peones (jornales) 17, im j Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Juee I f',u,uJa regular alto, robusto, color I de *» Instrucción de 26 de Abril de W
portan pescias 45 75; sacos cemento 15, ¡ de primera instancia del distrito de la I r gue> oj°8 pardos, cejas y pelo cas- I Nombres y apellidos de los deudora
importan pesetas 20'25; losas cargas 1, i Catedral de esta Ciudad. g ai‘o» picado de viruela, boca grande,! "
importan pesetas 375; cal 23 qúintales | Por 1» presente requisitoria se cita. I ?ArlZ y fr0nt® regular^ domiciliado ÚL I 0 0 ------
60 libras, importan pesetas 35 40; es- | Rama y emplaza a Miguel Bonet Ba- I a*mani®üte 01 a Oalte del General I ¿ 2* y 4. trimestre 
puertas 6, imper an pesetas 5*40. I llester apodado E< Forné, hijo de pa- i ^arcel9 n’ *4, procesado por el delito I Miguel Ciadera Jaume.

Limpieza pública.—Peones (jornales) I dréa desconocidos, procedente déla In- I d9 ^ont™ando; comparecerá en térmi- I Amonio Boyeras Solivellas.
4, importan peseras 12'00. I c usa de esta capital, soltero panado- I 00 T® 1-6 días contados desde su publí I bernardo Martorell Bauzá.

Por regar árboles.r-Peones (jornales) I ro» vecino que fué de la misma, de diez I cacll?n en el ^o l k t ih  Of f Oia l  de la pro I Miguel Martorell.
3, ¡mpor?r.n pesetas 7'50. ' I y ocho aflos de edad, con instrucción y i vincia antte Juez Instructor de la Co- | Margarita Pallicer.

Semana del 5 al 11.—Por limpieza I eln antecedentes panales, hoy de igno I ™andancIa de Marina de esta provincia I Amonio RamonelL 
del lavadero de la calle de¡ Príncipe.— I rado paradero, para que dentro de diez I pUan d® Corbeta Don Guillermo I Bernardo Oalafat.
Peones' (jornales) 2, impenau pesetas I días comparezca ante dicho Juzgado a I 9rraSUt Sbert, caso de no comparecer | 8e,a9^n Pizé Crespl.
5'00; espuertas 3, importan pías. 2*70. | fin de ampliarle la indagatoria, en el 1 8eo4 declar»do rebelde. I Rafael Gaasp Alzamora.

Pn/‘regar árboles.—Oficialas (joma* | sumario que se le sigua sobro hurtóse | n Pal£aal6d8 Agosto de 1920.—Gui- I Gabriel Aguiló Aguiló,
les) 1, imponan pesetas 3'34. Peones i ingresar en la Cárcel de este Partido en j Ii8rmo ^«Mgüt, I Antonio Moner Tomás,
(jornala) 1, importan pesetas 2 50. | vir.ud del auto de prisión dictada con I x,, * I Luis Moragues Ramis,

Limpieza pública.—Oficiales (jorna- I trñ él ®n la mencionada causa, bajo I Núm. 2071 I Ventura Barceió Terrasa. .
Ips) 4, importan pesetas 13'36. Peones I apercibimiento de ser declarado re I UNIVERSIDAD DE BARCELONA de Religiosas Adoratrices. 16'.
(jornaies) 1, importan pesetas 1'75. balde. I ----- y Juan Vich Palmer. .

Por construir una alcantarilla en ía I Al prop'o tiempo se encarga a todas I Matricula de enseñanza oficial I Margarita Vidal Vicens. , 
calle de la Victoria.—Oficiales (jorna I laa autoridades C viles y Militares y a | An u n c io . —Conforme con las disoos!- I UafC i Barcelde 1
les) 13, importan pese-ias 49'04, Peones i tes individuos da Policía judicial proce | clones vigentes desde el dia l,® de sep I D °n ° Mttnin iterad. ,
(jornales) 52, importan pesetas ISl^S; dan a Ia busca y captura del expresa- I tiembre próximo al 30 del mismo en sus I 2,° 3.° y 4° trimestre 19x8 
cargas tusas 2, importan pesetas 6'00; BoQesi poniéndolo si fuere I días lectivos, queda abierta la matrlcu- I Magdalena Barceió Palmer
cemento sacos 30, importan ptaa. 40'50. | habido en lá Cárcel de esta ciudad. Pal- I la para los alumnos que deseen exami- I Vicente Pairó Cúinpb. '

Semana del 1218 —Por construir I ma diez y seis Agosto de mil nove -ien- I narse de asignaturas de las Facultades I Bartolomé Ferrer Bordov
un Uozo de muro y pretil en pl camino tes veinte. =*Igaacio de Lecea.—P. O. I establecidas en este Centro. I Luis Marti Ximeiis
del C4mp-L »rch.—Oficialas (jornales) I del Secretario.— Miguel Odver, Oficial I Dicha matricula se efectuará en las I
4, importan pesetas 1518, Peonas (jor I auxiliar. I Secretarias de las respectivas Faculta I 3?y 4.0 trimestre 19x8
nales) 16, importan pesetas 39‘00; cal ¡ ,----- I des a las horas de despacho público fi I Lucia Esbarranch Mora,
quintales 5, importan pesetas 7'50. j Núm. 2079 *' I jadas en los tablones de anuncios de’las I Ana Uomez Artigues.

Por regar árboles.—Peones (jornaies) I Don Miguel Angel Montojo y Patero, | «temas, I Francisco Mella Ferrá.
6, importan pesetas lb‘00, | Tenieute de Navio de la Armada' I Eu la portería de cada Facultad po- I M.• Oliver Cañellas.

Por construir un» alcantarilla en la I Juez Inatrucior de la Comandancia I drén proporcionarse los alumnos gra-M p*uLna Sureda Torres,
calle de la Victoria,—Oficiales (joma- | da Marisa de esta provincia. I faltamente los impresos necesarios para | Paul& Cañeiias Rovira.
las) 18, importan posesas 47*2^. Peones j Por el presente edicto cito, llamo y I ■olteitar su inscripción. I Jaime Queiglas Bosch,
(jornales) 28, importan pesetas 68‘00; | emplazo a los padres, madres, herma I Los alumnos abonarán las cantidades I Juan» A. Perpifiá Payeras. 
cemento sacos 2u, importan pías. 27'00; | nos, esposas, hijos o parientes mas cer- I <luo prescriben las disposiciones vigen- I y o trimpe,y ,A 0
cargas t érra 2, importan pesetas 3'00; I canos de los tripulantes desaparecidos 1 tes y cuyo detalle y forma de efectuar I AndrA r *' ^l 6St r c  
espuertas 3, importan pesetas 2*70, ! en el naufragio del Vapor Valbanera en I dicho abono estará expuesto al público I m r Aiou•

Limpieza pública.—Oficíales (jorna- ! el término de treinta dias ante el Señor | en tea tablones de anuncios de las res- I
les) 3, importan pesetas 10'02, I Juez Instrucctor con objeto de prestar | Secretarías. I ^auas Morey Vanrell.

Semana del 19 al 25.—Por construir I declaración en expediente que se sigue I Los alumnos que hayan de matrlcu- I o p • . q

un muro de sostenimiento en la proion- | eu este Juzgado por el mencionado ñau- I lar8e en asignaturas de los prepara» i m » m 1 ruJ°l Balagaer.
gacíón de la caifa de Cetra.—Oficiales I fragio. I torios, lo efectuarán en la Secretaría de I Marga£|ua begura.
(jornales) 9, importan pesetas 31‘18. I Palma 16 de Agosto de 1920,—Miguel I la Facultad de Filosofía y Letras loe de I t/ancldCa yasteiiet Molina. 
Peones (jornales) 32, importan pesetas A. Montojo. 6 Derecho, y en 1» de Ciencias los de Me- francl8c° Jaume Pujol,
78'00. ___ I dicína y Farmacia. I bQau*

Perla rotulación de palies y modifl- | Num. 2080 I En el acto de la matrícula deberá I ™ahna ^«rrasa Mateu.
car la numeración de edificios.—Oficia- I Por el presente edicto cito, llamo y I acreditarse por medio de los documen I ^9aro Juan Bauzá, 
Jes (jornaies) 7, importan pesetas 26‘86, | emplazo a los padres, madres, berma | l08 correspondientes: !.♦ la edad; 2,® el I Colora Salvá.
Peones (jornales) 4, importan pesetas | nos, esposas, hijos o parientes mas cer- I habar sido revacunado y 3.® para los I ruj0 Juane - ...
10'50; eemenio sacos 1, importa pese j canos de los pasajeros desaparecidos en I S06 comienzen sus estudios tener apro- I A81’ i'ueti e? cuuaPllmtento de lo P • 
tas 1*35. el naufragio del Vapor Valbanera en el bado ®1 8r»do de Bachiller, cuyo titulo dTJ°TnP 3 a ^Abri'

Limpieza de torrenfas y acequia ma- 1 término de treinta días ante el 8r, Juez I d0berá exhibirse antes de realizar el pri- I ’.q Í?; a 16 in9iruccten de ¿o a 
yor.—Oficiales (jornales) 15, importan I Instructor con objeto de prestar decía» I mer ®x*men. I de 86 publica el presente '
poseías 38'75. ración en expediente que se sigue en I Lo que de orden del Excmo. e Ilus- I 0?A, Madnd, Bo l z t íN u  •

Limpieza publica. -Oficiales (joma- j esie Juzgado por el mencionado naufra- I teisimo 8r. Rector se hace público para I 86 hJa i0« punte8 de nn. 
les) 5, importan pesetas 16 70. J gio. * | general conocimiento. I bre* armando el señor Alcaide un dup-.

Por regar .as calles.—Oficiales (jor- ! Palma 16 de Agosto de 1920.—Miguel I Barcelona 12 de Agosto de 1920.—El I deí.DQÍ8mo para que surta sus ®P
nales) 2, importan pesetas 6'68, | A. Montojo, I Secretario general accidental, Miguel I iUo0^ eíec!?8,A , „anic

Por ia conservación del piso délos J —— I Corominas. | “alma 16 Agosto 1920.—El
caminos vecinales,—Piedra triturada I Núm, 2077 I —— 8 ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.^vl '
metros 15, importan pesetas 18'75. í El Teniente Coronel de Intendencia Jefe । ‘^82 I üueü0'“"1 Arrendatario, B. Miri

Semana del 26 al 31,—Por la rotula- | Administrativo del Hospital Militar de
ción de calles y modificar la numera- | estaPla^a,
ción ue edificics.—Oficiales (jornales) I Hace saber: Que debiéndose adqui- 
6, impertan paseas 22 77, Peones (jor | rir para las atenciones dei referido Es» 
nales) 6, importan pese^s 16 50; placas | tabldCimiento durante el mes de 8ap- 
28, importan pese.as <0'00; porlant ki« ¡ tiembre próximo las especies de articu- 
¡ógramos medio, importa pesetas 0'10; ( fas que a continuación se detallan se 
cememo sacos 2, imporían ptas, 2'70. i señera el día veinte y siete a las once da 

Por construir una alcantarilla en la i i» mañana para que las personas que de-

to, correspondientes al expresado • 
ríodo, se encuentran comprendidos 
deudores que á continuación se relJ 
nan, sin que conste tengan en estaC 
lidad persona que les represente, n0? 
que espongo el presente edicto 
que pueda llegar á conocimiento de 
mismos la Providencia que á contin 
ción se Inserta:
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Núm. 2082 
CONTRIBUCION URBANA

PALMA.— fiSOUBLA-TlPOGBÁnOA4 lio 1918
Don Jaime Ignacio Salóm Víllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Calafell.
Hago saber; Que en el expediento quef*jL*bV ^uC uu 04 oApeuieuie que

instruyo por débitos del citado concep»

M.C.D. 2022


